
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
En atención a las manifestaciones y anexos allegados por ADRIANA FABIOLA 

MUTIS MURILLO, el Despacho en aras de dar aplicación al numeral 5 del art. 
2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, en concordancia con el art. 48 del C.G. del P. y 
el art. 21 de la Ley 56 de 1981, procede a relevar a referido auxiliar de la justicia, y en 
consecuencia se designará un perito de la lista suministrada por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, a fin de que en conjunto con el auxiliar aquí posesionado, avalúe el 
terreno junto con sus mejoras, advirtiendo que en mentado peritaje, solo se podrán 
avaluar y tener en cuenta aquellas que se hayan efectuado antes de la notificación del 
auto admisorio, o las que con posterioridad sean necesarias para la conservación del 
inmueble, a saber:  

 

 ANTONIO ANDRÉS GARCÍA GALVIS, quien puede ser notificado en la 
dirección electrónica agarcia0228@hotmail.com, teléfono (7) 670 9194 
BUCARAMANGA – SANTANDER. 

 
Por secretaria, comuníquese tal designación señalándole a título de honorarios 

provisionales y gastos, la suma de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, que podrán ser cancelados a ella directamente o consignados a órdenes del 
Juzgado, dentro de los tres (3) días siguientes al presente proveído; en el acto de 
posesión se le advertirá al perito que dispone de un término de quince (15) días hábiles 
para que, de forma conjunta con el posesionado rindan el dictamen.  

 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
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